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1ª CONCENTRACIÓN INTERAUTONÓMICA DE 
JUDO PREPARATORIA 2010 

 

 

ACEPTACIÓN DE CONVOCATORIA 

• Todos los deportistas convocados deberán ir provisto de: DNI (original – no copias) – 
carné de grado completo (incluyendo pegatinas medias) o carné de cinturón negro –
judoguis para la jornadas de entrenamiento  –, autorización paterna para los menores de 
18 años, licencia federativa en vigor 

• En caso de ocasionar gastos de alojamiento y manutención por no asistencia sin 
comunicarlo con una antelación de 10 días, el deportista se compromete a abonar estos 
gastos.  

• Durante los entrenamientos y estancia, los deportistas convocados atenderán a todas las 
indicaciones de delegados y responsables de expedición, con el compromiso de realizar la 
competición en las mejores condiciones.  

• Los deportistas asistentes se responsabilizarán personalmente de cualquier tipo de 
daños, sustracción, consumo de productos y faltas de comportamiento disciplinario que 
produzcan en los desplazamientos, estancia en Hotel y asistencia a la competición; 
además de la sanción deportiva que se pudiera desprender de la misma. 

• ATENCIÓN AL LISTADO DE SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS EN EL 
DEPORTE (www.fedexjudo.com). EN EL CASO DE QUE UN DEPORTISTA OBTENGA 
UN RESULTADO POSITIVO EN EL CONTROL ANTIDOPING SE COMPROMETERÁ A 
CURBIR LOS GASTOS OCASIONADOS A LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE JUDO Y 
DA EN LA FASE SECTOR SUR Y LA FASE FINAL DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 
SUB`23 DE JUDO 2009. 

 

Yo, ___________________________________________, y con número de DNI: 

________________, estoy conforme con la convocatoria descrita anteriormente, para asistir a 

la 1ª Concentración Interautonomica de Judo Preparatoria 2010, así como a aceptar el 

compromiso que la cual supone 

En ____________, a _____ de _______________ de 2009 

Fdo 

ESTA CONVOCATORIA DEBERÁ EVIARSE VIA FAX O MAIL ANTES DEL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2009 


